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Bogotá, D.C. 
 
 
 
(562) 
 
 
 
Señores,  

CAI SAN CARLOS 

Diagonal 54 Sur # 18 B - 51 

daniel.leon7484@correo.policia.gov.co 

Cuidad 

  

 

Asunto:       Respuesta Informe Especial de policía semana 48 

 

Referencia:  Respuesta Comunicación Radicado Alcaldía Local de Tunjuelito No. 20255610105352. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada ante el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito – FDLT – con radicado 

en la referencia donde se manifiesta: 

“(…) Se evidencia una problemática a causa de la acumulación de residuos y basura, más exactamente en la CARRERA 

13 F CALLE 59 SUR, De acuerdo a lo anterior, solicito muy respetuosamente al señor alcalde su colaboración en el 

sentido de designar a quien corresponda se realice las actividades de intervención teniendo en cuenta que por parte de la 

comunidad hacen el llamado, esto con el fin de mejorar las condiciones de seguridad y convivencia. (…)” 

De acuerdo con lo anterior nos permitimos informar que una vez revisada la localización en la base de datos 

del Instituto de Desarrollo Urbano (http://sigidu.idu.gov.co/portalgis/) se evidencia que el segmento vial 

donde se presenta la acumulación de residuos y basura se encuentra identificado como se relaciona a 

continuación: 

 

Localidad: No. 06 – Tunjuelito 

CIV EJE VIAL DESDE HASTA 
 

OBSERVACIÓN 
 

6001614 
 

Carrera 13F 
 

Calle 59 Sur 
 

Calle 59A Sur 
 

 
Calzada 

 

CIV: Código de Identificación Vial 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Fuente https://webidu.idu.gov.co/sigidu/ 

 
De acuerdo con lo anterior, nos permitimos informar que la recolección de basura se encuentra dentro del 
ámbito de competencia de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS -
UAESP-, por tal motivo de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituida 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, damos traslado de su petición a la entidad previamente mencionada a 
través del correo electrónico uaesp@uaesp.gov.co, para que procedan a dar respuesta, toda vez que, es 
competencia de esta entidad realizar la respectiva gestión, así mismo, agradecemos a dicha entidad brindar copia 
de la respuesta a este despacho. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
  
 
CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN 
Alcaldesa Local de Tunjuelito 
alcalde.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co   
 
Anexos: Radicado Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito No. 20255610105352– AGD ORFEO  
 
Copia: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS -UAESP- uaesp@uaesp.gov.co 
 

Proyectó: Ruby Alejandra Malagón - Profesional Área de Infraestructura FDLT CPS 256-2025  
Revisó: Víctor Alfonso López Diaz – Profesional Área de infraestructura FDLT CPS 205-2025  
Aprobó: Diego Caballero Rojas – Profesional Especializado FDLT CPS 391-2025  
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